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AUDIENCIA, GARANTÍA DE. DEBE OTORGARSE POR LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS.—De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 41, base cuarta, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 23, 
párrafo 1, 27, apartado 1, inciso c), y 38, párrafo 1, inciso a), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, los partidos políticos 
están obligados a regir su actuación por las disposiciones constitucionales y 
legales, lo que es admisible concretar como un deber de observancia al 
principio de legalidad. En esas condiciones, la garantía de audiencia también 
debe observarse por los partidos políticos, en tanto entidades de interés público 
con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en la Constitución 
federal y en las leyes reglamentarias. De esta forma, cualquier acto emitido por 
un órgano partidario que pudiera tener como efecto privar de algún derecho 
político constitucional, legal o estatutario a uno de sus afiliados, sin que el 
sujeto afectado tuviese la posibilidad de realizar una adecuada y oportuna 
defensa previa al acto privativo, devendría en una transgresión al derecho de 
audiencia de la que es titular todo gobernado. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
SUP-JDC-851/2007.—Actores: Margarita Padilla Camberos y otros.—
Responsable: Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional.—1 de 
agosto de 2007.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Manuel González 
Oropeza.—Secretario: Héctor Rivera Estrada. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el cinco de marzo de dos mil 
ocho, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. 


